
Con fecha de 9 de octubre de 2025 se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid la convocatoria del procedimiento abierto simplificado del contrato privado del servicio de 
auditoría financiera de cuentas de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid.

Con fecha 29 de octubre de 2025 se ha recibido solicitud de aclaración por un interesado relativa la 
justificación de los criterios de selección del apartado 9 correspondiente a la justificación de los criterios 
de selección del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares (PCAP):

Subapartado 9 de la cláusula 1: Criterios relacionados con la calidad evaluables de forma automática 
mediante fórmulas. 

- Experiencia en la realización de auditorías de cuentas a entidades de ámbito público y 
fundaciones públicas del responsable del servicio y del auditor senior. 
Se valorará la experiencia del Responsable del servicio y del auditor senior en la realización de 
auditorías de cuentas a entidades del sector público y/o fundaciones públicas hasta un máximo 
de 21 puntos. 

1.a. Se otorgará 1 punto por cada trabajo de auditoría realizado por el Responsable del 
servicio a entidades del sector público y fundaciones públicas hasta un máximo de 11 
puntos. 
1.b. Se otorgará 1 punto por cada trabajo de auditoria realizado por el auditor senior a 
entidades del sector público y fundaciones públicas hasta un máximo de 10 puntos. 

El responsable del servicio al que se hace referencia es el Director Gerente.
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ACLARACIÓN 2 RELATIVA A LOS PLIEGOS DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 
EXPEDIENTE F-LIC-2025-12 DEL CONTRATO PRIVADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORIA 
FINANCIERA DE CUENTAS DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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